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Expediente Electrónico N' SO-023/2025.-

Resolución No CA-so-124/2025.-

VISTO:
La Resolución N' SO-lll/2025 de la Sede Regional Onán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, no se hace lugar al Redictado de la asignatura

"Intrqguggi4n a los Ci.rguitos". de la carrera Tecnicatura Electrónica Universita¡ia de la Sede

Regional Oán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, en Reunión Extraordinaria N" 0212025, el Consejo Asesor de la Sede

Regional Orfur en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento
y convalida la Resolución N' SO-l I l/2025; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' SO-lll/2025 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a Departamento Alumnos de Sede, Cátedra correspondiente,

Secreta¡ía de Sede y Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del

Área de Ciencias Exactas para su conocimiento y efectos.-
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